
 

 

 

 

  

Estimado, 

En el BBVA Continental trabajamos siempre pensando en ti y en brindarte lo mejor.  

Parte de nuestro trabajo es mantenerte bien informado. Por eso aprovechamos esta 

comunicación para contarte que a partir del 18 de Octubre de 2017, se están modificando las 

condiciones contractuales de tu tarjeta de débito y acumulará puntos vida únicamente en 

campañas específicas que te estaremos dando a conocer. 

Estas campañas te brindarán mayores beneficios y oportunidades de ganar. Recuerda que los 

puntos vida que tengas hasta la fecha y consigas en adelante por campañas podrás ser 

utilizados para comprar en los miles de establecimientos afiliados al Programa Puntos Vida.  

De acuerdo con la normativa vigente, debemos informarte que en caso no estés de acuerdo 

con los cambios indicados en la presente comunicación, puedes dar por terminada la relación 

contractual conforme a los términos de tu contrato. 

 

 

Atentamente, 

BBVA Continental 
 

 

Acumula Puntos Vida de una 

manera diferente con tus 

Tarjetas de Débito 


